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SUPLRINTENDENCIA 
y De COMPAÑÍAS 

RESOLUCION No. SC-DIC.L.12 0017 

Dra. Cristina Guerrero Aguirre 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE LOJA 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 
Notario Octavo del Cantón LOJA el 29/Diciembre/2010, que contienen la constitución de la 
compañía CONSTRUCTORA COHEP 8, A. 

Que la Unidad Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro, SCUJL20117 de 
24/Enero/2011, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM-Q-2011-012 de 17 de Enero 
de 2011; 

- RESUELVE. 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía CONSTRUCTORA COHEP 5. A. y 
disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor 
circulación en el domicilio principal de la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER. a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de la 
matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 
Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de la 
compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; c) Que dichos funcionarios sienten razón 
de esas anotaciones; y, -d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de Registro de Sociedades, 
la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplla circulación en el domicillo 
principal de la compañia, copia certificada de la escritura pública inscrita en el Registro Mercantil, 
original de los nombramientos inscritos de los administradores y original del formulario 01A del 

Registro Unico de Contribuyentes. 
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RAZON Siento razón al margen de la escritura de constitución de fecha 

veninveve de diciembre del año dos ml seis y en cumplimiento a) contenido 

dej Articulo, Segundo de la Resolución Número 50 DIC L 11 0017, firmada 

por la Doctora Crsima Guerrero Aguire, Intendente de Compañías de Loja, 

de fecha 24 de enero del año dos mi once Loja, 26 de enero del 2011 

EL NOTARIO 

   
Yan¿zazajuno de febrero del dos m1 once. 

dn esta fecha queda inscrita la itesolución Aprobatorza que 
entecede en el Hegastro de Vompeñífas del año dos m1 once 
bajo 1a partida Múmero pero ertorlo clento - 

treznta y cinco (135), Juntalfíente con la Sucritura pública 
de constitución de la Oompañía Vonstructorá COMP 3, A, cg 

lebrada en la Notaría Oftava del Cantón Lojk,oon fecha  - 
Vezntimueve de Diciembre del av mil diez. 
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DEL CANTÓN YANTZAZA 

 



SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

RESOLUCION No. No. SC.DIC.1..11.053 

Dra. Cristina Guerrero Aguirro. 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE LOJA. 

CONSIDERANDO: 

QUE por Resolución No,0SC DIC L 11 0017 de 24 de enero de 2011, se 
aprobó ia constitución de la compañía CONSTRUCTORA COHEP SA, otorgada 
ante el Notario Octavo del Cantón Loja, el 29 de diclembre del 2010, 

QUE en la cláusula cuarta de la mencionada escritura pública, por error, 
consta el capital suscnto y el capita! autorizado, sin embargo al detallarse el capital 
por cada accionista, se hace constar a cada uno con el capital autorizado, sin tomar 
en consideración únicamente el capita! suscrito y pagado, y, como consecuencia no 
es posible inscribiio en el Registro de Sociedades, lo que ha generado la 
suscripción de la escritura aclaratoria, otorgada ante el Notano Octavo del Cantón 
Loya, el 25 de febrero de 2011, 

QUE la Unidad Jurídica, de la Intendencia de Compañías de Loja, mediante 
Memorando No.SC UJ L 11 027, del 09 de marzo del 2011, emite informe favorable 
para que se disponga la marginación de la escritura aclaratoria de los hechos 
anotados, y, 

EN uso de tas facultades conferidas por el señor Supenntendente de 
Compañlas mediante Resolución No, ADM-Q-2011-012, de 17 de enero del 2011 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO En la cláusula cuaria de la escritura pública de constitución, 
referida en el primer considerando de ésta resolución, se la deberá entender 
aprobada en los términos constantes en la escntura pública aclaratoria otorgada 
ante el Notario Oétavo del cantón Loja, con techa 25 de febrero de'2011, 

ARTÍCULO SEGÚNDO DISPONER que el Notario Octavo del Cantón Laja, y 
Registrador Mercantil del cantón Yantzaza, tomen nota al margen de la matriz de la 
escritura pública de constitución, referida en el pnmer considerando, el contenido 
de la presente Resolución, y slenten en las copias las razones respectivas 

Cumplido con lo antenor, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura 
publica respectiva 

COMUNIQUESE - DADA y firmada jen Loja, alos de marzo del 2011 

  

DIRECCIÓN Pasye “A” y Avemda Emiliano Ortega, entre Imbabura y Juan José Peña 
TELEFONO'07-2589178 / 07-2584937 07-2564110 

VOTA - POUADOR



RAZON Siento razón al margen de la escritura de constitución de fecha 

veminueve de diciembre del año dos mil diez y en cumplimiento al__ 

  

seguía de la Resolución Número SC DIC L 14 0152 

  

2 Grstina Guerrero Aguire. Intendente de Campañas 

  

, Ye fecha 9 de marzo del año des mil once Laja, Y de marzo del 

Domomania 

   
Yontuoza,dioz de marzo del dos mil once» 
Zn esta fecha queda inscrita la Resolución Aprobatoria que 

antecede en al Registro de Vo del año dos mil once, ba 

jo la partida número corg-dós (02),reperterzo trescientos se 

 


